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Recibí el presente oficio orig¡nal en 04 cuatro foias, sin anexos' Rarla Pérez f/
d

"Expuesto lo anter¡or y atend¡endo a lo dispuesto en numeral 4 de ta cláusula quinta det
contrato de prestac¡ón de seryiclos celebrado entre el lnst¡tuto Electoral y de
Pañ¡c¡pación Ciudadana en el estado de Jal¡sco y la persona TNTERVENTORA del otrora
pañ¡do HAGAMOS de fecha 06 de agosto de 2024, yo L¡c. Amado Salvador Casasola
Navarro conforme a las atribuciones y obl¡gac¡ones que mefueron conferidas como pa¡7e
de mi nombram¡ento como INTERVENTOR DEL ?ART1DO LOCAL HA3AMOS, pongo
a cons¡deración de este H. tnstituto, m¡ NOUENO INFORME SEñAL/.NDO EL
SEGUIMIENTO A LA TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS Y P,AS/YOS DEL PARTIDO
POL|T\CO EN LteutDActóN 'HAGAMOS, at tenor de to s¡guiente:"

IEPC/MANINTv/ot'l¡t5/2025

Cárasola Consultores & Asociados S.C

PARTIDO POLITICO LOCAL HAGAMOS

Of¡cio: IEPC/MANINTV/01 I 45/2025
Nombre dél ofic¡o: Manifestaciones al alcance del NOVENO

lnforme en respuasta al Ofic¡o 01145/2025
Secretaria Ejecutiva 26 de Mayo de 2025
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Guadala.iara, Jalisco a 02 de Junio de 2025

lnstituto Electoral y de Participac¡ón Ciudadana
Del Estado de Jal¡sco

Mtro. Chr¡stian Flores Garza
SECRETARIO EJECTUVIO

Reciba un cordial saludo de mi parte, el presente üene la finalidad de realizar mis
maniféstac¡ones respeto de algunas observac¡ones y aclaraciones recibidas med¡ante el oficio
Ol1-45/2O25 de fecha 26 de mayo de 2025 notificado el día 30 de mayo de 2025, en relación a la

informac¡ón presentada en mi NOVENO informe de actividades decepcionado por ofic¡alía de partes
de este H. lnstituto mediante el folio 00730 con fecha 14 de mayo de 2025, al respecto me permlto
poner a su consideración lo siguiente:

1. Por lo que va del inciso 1) del oficio 01L45/2025, en cuanto al último párrafo del capítulo
denominado como antecedentes, se advierte que hace referencia a que se presenta el
octavo. Se presenta FE DE ERRAIAS, por lo que para el efecto del último párrafo del
capítulo denominado como antecedentes se deberá tomar como redacc¡ón definitiva la

siguiente:
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2. Porloquevadel inc¡so 2) del oficio O1,t4S/2025, en cuanto al último párrafo de la pagina
9, se hace referencia a que el "...estodo de posición financiera ol cierre del 2g de t'ebrero
de 2025..." , Se presenta FE DE ERRATAS, por lo que para el efecto del úlümo párrafo de
la página 9, se deberá tomar como redacc¡ón definitiva la s¡guiente:

"Conforme a lo antes expuesto, a contuac¡on detallo et origen de las vaiciones de las
c¡fras en las pañidas del estado de posicion financiera al cierre del pg de febrero de
2025:"

3. Porloquevadel inciso3) del ofic¡o 01145/2025, en relac¡ón a la canüdad de S 4, 464,00
(cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) la cual a la fecha de
presentación del noveno informe se encontraba pendiente de contabilizar, me permito
señalar que al fecha del presente ofic¡o de contestación la m¡sma ya se encuentra
debidamente reconocida en los asientos contables, lo cual se vera reflejado en la
informac¡ón financiera a presentar en el próximo informe, se presenta evidencia del
registro conta ble efectuado:
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4. Por lo qu eva del ¡nciso 4) del ohcio 01145/?025, se presenta, FE DE ERRATAS, por lo que
para el efecto del apartado 1.8 DE LOS SALDOS POR PAGAR A PROVEEDORES, se deberá
como distr¡bución del saldo la sigu¡ente:

31i03/2025 30/04t2025

PROVEEDORES SALDO§ POR PA,GAR LooS POR PAGAR vAFÍACtOt{
GRAFICOS GLOBALES OE LAS A¡.4ERDAS, S, DER,L, DEC,V s 151.032.00 $ 151,032.00 $
SERGK] PENA OCI-OA s 845,640 00 $ 845,640 00 $
UNION EDITORIALISTA SA DE G/ $23,803 20 s23,803.20 $
CFE SLII¡IN¡SÍRADoR DE SER,/|COS BASCOS $355.00 s0 00 s 355.00
¡,EJACABLE COMLACACI]NES DE ¡/D(CO SA DE I],/ s 18,560.00 $ 18,560.00 $

TOTAL GLOBAL X PAGAR

Por lo que va del ¡nciso 5) del ofic¡o Olt45/2O25, en cuanto altitulo de la tabla que se
presenta en la que se manifiesta "INTEGRACION DE LOAS AUMENTOS", Se presenta FE

DE ERRATAS, por lo que para el efecto de dicha tabla se deberá tomar como redacción
defi nitiva la s¡gu¡ente:

5

r,039,390.20 ,l,039,035.20
$ 355.00

SUE-MS POR PAGAR 54 301.38s 24,000.00$ 30,301.38

IMTEGRACION DE LA§ EtSMINTJCIONES

TOfAL

USM INI.,ICION COIITASLE POR ACLARAR

01/0412025 PAGO t\lon M NlARzO 2025 24.000.00

s 24,000.00

Págiña 3 de 4

L 3{@3¡202§

$

]M PORTE

$



rEPC/t\4ANtNTv/o1 l45i 202s

Casasola Consultores & fuociados S.C.

CRSff§{¡LH

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, de la manera más atenta p¡do a este H. lnstituto
Electoral y de Part¡cipación Ciudadana Del Estado de Jalisco:

PRIMERO.- Se me tenga en tiempo y forma dando contestacióñ al oficio 01145/2025
Secretaria Ejecut¡va 26 de mayo de 2025

SEGUNDO.- Se me tengan por echas las manifestaciones necesarias respectó de algunos
puntos por aclarar al alcance de mi noveno informe de act¡v¡dades recepcionado por of¡cialía de
partes de este H. lnstituto mediante el 00730 con fecha 14 de mayo de 2025.

ATENT TE

L¡c. Am or Casasola Navarro

lnte¡ventor pafti do HAG AMOS

Q {::)zooo zeor @ Vi.toriu* SuUao AL¿.é? 25|0-7 Col, Ladron de G¡ievaru Guédataiara, Jal. C.p. 4¿6()0 ffi www.ccasasola.com
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